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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

19 DE NOVIEMBRE DE 2024 

1. Documentos en Cartera. 

2. Oficio presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

3. Oficio presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México. 

4. Oficio presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Fuerza por Oaxaca. 

5. Oficio presentado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

6. Oficio presentado por el Grupo Parlamentario Plural. 

7. Oficio presentado por el Diputado Sergio López Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

8. Acuerdo suscrito por el Diputado Benjamín Viveros Montalvo del Partido 

Morena, la Diputada Elvia Gabriela Pérez López del Partido Verde Ecologista 

de México, el Diputado Isaías Carranza Secundino del Partido Fuerza por 

Oaxaca, el Diputado Dante Montaño Montero del Partido del Trabajo y la 

Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda del Grupo Plural, por el que 

comunican la instalación y toma de protesta de la Junta de Coordinación 

Política de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en términos del artículo 44 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

9. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

10. Acuerdo de las Diputadas integrantes de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, por el que se somete a la consideración del Pleno el 

calendario de sesiones correspondiente al primer y segundo periodo 

ordinario de sesiones del primer año de esta Legislatura. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas y los Diputados, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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12. Asuntos Generales. 


